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situación de servicios especiales, que les asignarán un
puesto de trabajo de condiciones semejantes al que ocu-
paban cuando pasaron a desempeñar servicios en el
Consejo General del Poder Judicial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados:
a) Los artículos 28, 220 y 310 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que quedan
sin contenido.

b) El título IV del libro III «De la Fe publica y de
la documentación», de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, cuyos artículos 279 a 291
quedan sin contenido.

c) El párrafo segundo del artículo 958 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil de 3 de febrero de 1881.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de
la entrada en vigor de esta ley, deberá aprobar el Regla-
mento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional del Personal al Servicio de la
Administración de Justicia, el Reglamento de Régimen
Disciplinario del Personal al Servicio de la Administración
de Justicia y el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

Disposición final segunda. Adecuación de normas pro-
cesales.

En el plazo de un año, el Gobierno remitirá a las Cortes
Generales los proyectos de ley procedentes para adecuar
las leyes de procedimiento a las disposiciones modifi-
cadas por esta ley.

Disposición final tercera. Rango normativo.

En esta ley orgánica tienen carácter de ley ordinaria
las disposiciones adicionales décima, undécima, duodé-
cima, decimotercera, decimocuarta y decimosexta, así
como la disposición transitoria décima.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 23 de diciembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

23645 LEY ORGÁNICA 20/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y del Código Penal.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Se modifica el párrafo g) del apartado 2 del artículo
86 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que queda
redactado en los siguientes términos:

«g) De los asuntos atribuidos a los Juzgados
de Primera Instancia en el artículo 8 de la Ley de
Arbitraje cuando vengan referidos a materias con-
templadas en este apartado.»

Artículo segundo. Modificación del Código Penal.

Se añaden al Código Penal los artículos 506 bis, 521
bis y 576 bis, en los siguientes términos:

«506 bis.

1. La autoridad o funcionario público que, care-
ciendo manifiestamente de competencias o atribu-
ciones para ello, convocare o autorizare la convo-
catoria de elecciones generales, autonómicas o
locales o consultas populares por vía de referéndum
en cualquiera de las modalidades previstas en la
Constitución, será castigado con la pena de prisión
de tres a cinco años e inhabilitación absoluta por
un tiempo superior entre tres y cinco años al de
la duración de la pena de privación de libertad
impuesta.

2. La autoridad o funcionario público que, sin
realizar la convocatoria o autorización a que se refie-
re el apartado anterior, facilite, promueva o asegure
el proceso de elecciones generales, autonómicas
o locales o consultas populares por vía de refe-
réndum en cualquiera de las modalidades previstas
en la Constitución convocadas por quien carece
manifiestamente de competencia o atribuciones
para ello, una vez acordada la ilegalidad del proceso
será castigado con la pena de prisión de uno a
tres años e inhabilitación absoluta por un tiempo
superior entre uno y tres años al de la duración
de la pena de privación de libertad impuesta.»

«521 bis.

Los que, con ocasión de un proceso de elec-
ciones generales, autonómicas o locales o consul-
tas populares por vía de referéndum en cualquiera
de las modalidades previstas en la Constitución
convocadas por quien carece manifiestamente de
competencias o atribuciones para ello, participen
como interventores o faciliten, promuevan o ase-
guren su realización una vez acordada la ilegalidad
del proceso serán castigados con la pena de prisión
de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses.»

«576 bis.

1. La autoridad o funcionario público que alle-
gara fondos o bienes de naturaleza pública, sub-
venciones o ayudas públicas de cualquier clase a
asociaciones ilegales o partidos políticos disueltos
o suspendidos por resolución judicial por llevar a
cabo conductas relacionadas con los delitos a que
se refiere esta sección, así como a los partidos polí-
ticos, personas físicas o jurídicas, entidades sin per-
sonalidad jurídica y, en particular, grupos parlamen-
tarios o agrupaciones de electores que, de hecho,
continúen o sucedan la actividad de estos partidos
políticos disueltos o suspendidos será castigado
con la pena de tres a cinco años de prisión.

2. Se impondrá la pena superior en grado a
la prevista en el apartado anterior a la autoridad
o funcionario público que continuase con las con-
ductas previstas en este artículo una vez requerido
judicial o administrativamente para que cese en
las citadas conductas.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El artículo primero de esta ley orgánica entrará en
vigor el mismo día en que lo haga la Ley Orgáni-
ca 8/2003, de 9 de julio, para la reforma concursal,
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y su artículo segundo entrará
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en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.
Madrid, 23 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

23646 LEY 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbi-
traje.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

España se ha mostrado siempre sensible a los reque-
rimientos de armonización del régimen jurídico del arbi-
traje, en particular del comercial internacional, para favo-
recer la difusión de su práctica y promover la unidad
de criterios en su aplicación, en la convicción de que
una mayor uniformidad en las leyes reguladoras del arbi-
traje ha de propiciar su mayor eficacia como medio de
solución de controversias.

La Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje,
es tributaria de esta vocación, ya antes manifestada explí-
citamente en el Real Decreto 1094/1981, de 22 de
mayo, que abrió las puertas al arbitraje comercial inter-
nacional, teniendo en cuenta que «el incremento de las
relaciones comerciales internacionales, en particular en
el área iberoamericana, y la inexistencia de adecuados
servicios de arbitraje comercial internacional en nuestro
país determina que la utilización de la técnica arbitral
por empresarios y comerciantes de la citada área se
efectúe con referencia a instituciones de otro contexto
cultural idiomático, con el efecto negativo que ello repre-
senta para España y la pérdida que para nuestro país
significa la ruptura de las vinculaciones con los citados
países en materia de tan creciente interés común».

Esta ley prolonga esa sensibilidad, esa vocación y
esa práctica, pero con la pretensión de producir un salto
cualitativo. Así, su principal criterio inspirador es el de
basar el régimen jurídico español del arbitraje en la Ley
Modelo elaborada por la Comisión de las Naciones Uni-
das para el Derecho Mercantil Internacional, de 21 de
junio de 1985 (Ley Modelo de CNUDMI/UNCITRAL),
recomendada por la Asamblea General en su Resolución
40/72, de 11 de diciembre de 1985, «teniendo en cuen-
ta las exigencias de la uniformidad del derecho procesal
arbitral y las necesidades de la práctica del arbitraje
comercial internacional». El legislador español sigue la
recomendación de las Naciones Unidas, acoge como
base la Ley Modelo y, además, toma en consideración
los sucesivos trabajos emprendidos por aquella Comisión
con el propósito de incorporar los avances técnicos y
atender a las nuevas necesidades de la práctica arbitral,
particularmente en materia de requisitos del convenio
arbitral y de adopción de medidas cautelares.

La Ley Modelo responde a un sutil compromiso entre
las tradiciones jurídicas europeo-continental y anglosa-
jona producto de un cuidado estudio del derecho com-
parado. Su redacción no responde, por ello, plenamente

a los cánones tradicionales de nuestro ordenamiento,
pero facilita su difusión entre operadores pertenecientes
a áreas económicas con las que España mantiene activas
y crecientes relaciones comerciales. Los agentes eco-
nómicos de dichas áreas adquirirán, por tanto, mayor
certidumbre sobre el contenido del régimen jurídico del
arbitraje en España, lo que facilitará y aun impulsará
que se pacten convenios arbitrales en los que se esta-
blezca nuestro país como lugar del arbitraje. La Ley
Modelo resulta más asequible a los operadores econó-
micos del comercio internacional, habituados a una
mayor flexibilidad y adaptabilidad de las normas a las
peculiaridades de casos concretos surgidos en escena-
rios muy diversos.

La nueva ley se dicta con conciencia de los innegables
avances que su precedente, la Ley 36/1988, de 5 de
diciembre, de Arbitraje, supuso para la regulación y
modernización del régimen de esta institución en nuestro
ordenamiento jurídico. Durante su vigencia se ha pro-
ducido una notable expansión del arbitraje en nuestro
país; ha aumentado en gran medida el tipo y el número
de relaciones jurídicas, sobre todo contractuales, para
las que las partes pactan convenios arbitrales; se ha
asentado el arbitraje institucional; se han consolidado
prácticas uniformes, sobre todo en arbitrajes internacio-
nales; se ha generado un cuerpo de doctrina estimable;
y se ha normalizado la utilización de los procedimientos
judiciales de apoyo y control del arbitraje.

Sin embargo, las consideraciones hechas anterior-
mente revelan que, partiendo del acervo descrito, resulta
necesario impulsar otro nuevo e importante avance en
la regulación de la institución mediante la señalada incor-
poración de nuestro país al elenco creciente de Estados
que han adoptado la Ley Modelo. Además, el tiempo
transcurrido desde la entrada en vigor de la Ley 36/1988
ha permitido detectar en ella lagunas e imperfecciones.
El arbitraje es una institución que, sobre todo en su ver-
tiente comercial internacional, ha de evolucionar al mis-
mo ritmo que el tráfico jurídico, so pena de quedarse
desfasada. La legislación interna de un país en materia
de arbitraje ha de ofrecer ventajas o incentivos a las
personas físicas y jurídicas para que opten por esta vía
de resolución de conflictos y porque el arbitraje se
desarrolle en el territorio de ese Estado y con arreglo
a sus normas. Por consiguiente, tanto las necesidades
de mejora y seguimiento de la evolución del arbitraje
como la acomodación a la Ley Modelo hacen necesaria
la promulgación de esta ley.

II

La nueva regulación se sistematiza en nueve títulos.
El título I contiene las disposiciones generales sobre
arbitraje.

El artículo 1 determina el ámbito de aplicación de
la ley sobre la base de los siguientes criterios:

En primer lugar, se dejan a salvo, como no podía
ser de otro modo, las disposiciones contenidas en con-
venios internacionales de los que España sea parte.

En segundo lugar, en lo que respecta a la contra-
posición entre arbitraje ordinario y arbitrajes especiales,
esta ley pretende ser una ley general, aplicable, por tanto,
íntegramente a todos los arbitrajes que no tengan una
regulación especial; pero también supletoriamente a los
arbitrajes que la tengan, salvo en lo que sus especia-
lidades se opongan a lo previsto en esta ley o salvo
que alguna norma legal disponga expresamente su ina-
plicabilidad.

En tercer lugar, en lo que respecta a la contraposición
entre arbitraje interno y arbitraje internacional, esta ley
opta claramente por una regulación unitaria de ambos.
Dentro de lo que se ha dado en llamar la alternativa


